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JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 1085    

 

Popayán, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 059 del 18 de junio de 2021 

 

 En consideración a la petición que antecede presentada por el apoderado de la parte actora, 

abogado HELVER FERNANDO AGREDO SANCHEZ, donde solicita se corrija la 

Matrícula Inmobiliaria del Inmueble objeto de esta Demanda identificado con número 120-

122778 y se tenga como nueva Matricula Inmobiliaria  la identificada con No. 120-160769 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, toda vez que la ORIP 

mediante NOTA DEVOLUTIVA informa que el Inmueble objeto de la Demanda tiene 

actualmente el Folio 120-122778 Cerrado por compra venta efectuada mediante escritura 

pública 309 del 03 de febrero de 2006 y que al mismo se le asignó el folio 120-160769. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán,   

 

DISPONE: 
 

ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora, en atención a que la demanda y sus pretensiones están encaminadas a que se declare 

que el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 120-12277 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, es de propiedad de la demandada SILVIA 

ALINA MUÑOZ TUMIÑA identificada con cedula de ciudadanía N° 34.570.903, por lo 

tanto, acceder a la petición iría en contravía del principio de congruencia, teniendo en cuenta 

que la demanda se inscribiría en un folio ajeno a las pretensiones de la demanda.-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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